
ROSARIO

JUZGADO LABORAL

La Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Rosario, Dra.
Gladys Silvia López, llama a los herederos y/o legatarios de Don ABEL ALBERTO RUGGERI, fallecido
en 12 de Julio de 2007, en la ciudad de Arroyo Seco, por el término de diez días. San Lorenzo,
Septiembre de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14289	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Laboral de la Sexta
Nominación de Rosario, Dr. Gustavo Sgoifo en autos: "URDAPILLETA DARIO c/METALURGICA
ORANSA S.A. s/Cobro de Pesos" Expte. Nº 659/06 se ordenó: Rosario, 27/7/06. Por presentada, en el
carácter invocado, en mérito al poder acompañado. Acéptase el domicilio constituido. Por iniciada
demanda y ofrecida prueba. Resérvese el sobre. Cítese a la parte demandada para que comparezca,
conteste demanda y ofrezca prueba dentro de los 11 días, bajo apercibimientos de ley. (arts. 44, 47 y
50 ley 7945). Intímele a la demandada como se solicita en oportunidad de la audiencia de trámite
prevista por el art. 51 CPL. (Expte. Nº 659/06); Rosario, 31/07/06. Agréguense las constancias
acompañadas. Téngase presente el desistimiento formulado. Notifíquese conjuntamente al primer
decreto. (Expte. Nº 659/06); Rosario; 13/12/06. Por ampliada demanda si en tiempo y forma
estuviere. Notifíquese por cédula (Expte. Nº 659/06); Rosario, 10/10/07. Agréguese oficio
acompañado. Atento constancias de autos a los fines de la comparecencia del co-demandado
METALURGICA ORANSA S.A., publíquense edictos en el B.O. y se exhibirán dentro del Tribunal en
lugar habilitado para tal fin por el término de 3 días venciendo el plazo 3 días después de la última
publicación (arg. Art. 45 C.P.L.) (Expte. 0659/06). Secretaría, 26 de octubre de 2007. María del
Carmen Lobo, secretaria.

S/C	14197	Mar. 1º Mar. 5

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9º Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ALARCON HECTOR
RICARDO s/Ejecución Hipotecaria" Expte. Nº 1195/06, se cita y emplaza al deudor Héctor Ricardo
Alarcón y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro
de los cinco días, subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $
88.901,99 con más la del 30% estimada provisoriamente en concepto de costas e intereses; u oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 12 de
octubre de 2007. Fdo: Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez), Dra. Patricia Glencross (Secretaria).

$ 55	14088	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de



Rosario, se hace saber que en autos: "LOPEZ, PEDRO DANIEL s/Propia Quiebra" (Exp. 1293/06), se
ha fijado nueva fecha de presentación del Informe General para el día 4 de diciembre de 2007. La
nueva Síndica designada en autos es la CPN. Stella Maris Lazzarini y ha constituido domicilio en
calle Velez Sarsfield 1579 de Rosario, con horario de atención de Lunes a Viernes de 14 a 20 horas.
Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, de octubre de 2007.
Paula Sansó, secretaria.

S/C	14094	Mar. 1º Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace
saber que en autos "ANSALAS, MARIANA C. s/Matriculación Colegio de Escribanos" (Exp. 623/07),
se hace saber que Mariana Carmen Ansalas, D.N.I. 24.791.809, ha promovido sumaria información
para lograr la matriculación respectiva en el Colegio de Escribanos de Rosario. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 25 de octubre de 2007. Paula Sansó,
secretaria.

$ 30	14092	Nov. 1° Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Rosario, Dr. Ramunno, en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/MIGLIORELLI RAFAEL H. y/o quién resulte propietario s/Apremio" se cita de remate al nombrado
y/o quién resulte propietario de los inmuebles empadronados en la Sección 16 Manzana 324 Gráfico
17 Gráf. 1, según el siguiente Decreto: "N° 78. Rosario, 11 de febrero de 2003. Por presentado, con
domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado, désele la
participación correspondiente. Por iniciada la acción de apremio que se expresa. Cítese de remate
por el término y bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo hasta cubrir la suma reclamada con
más la de $ 1.290, librándose los despachos correspondientes. Dr. Ramunno, Juez. Dra. Alasia,
Secretaria. Rosario, 12 de diciembre de 2003. Agréguese. Por ampliada demanda, téngase presente.
Dra. Alasia, Secretaria. Rosario, 31 de Julio de 2006. Por ampliada demanda, téngase presente. Dra.
Alasia, Secretaria. Rosario, 3 de agosto de 2007. Publicación exenta por Art. 51 de la Ley Orgánica
de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C	14189	Nov. 1° Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Abraham, en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/NUÑEZ
CARLOS ALBERTO y/o quién resulte propietario s/Apremio" se cita de remate al nombrado y/o quién
resulte propietario del inmueble empadronado en la Sección 4 Manzana 61 Gráfico 26 Gráf. 8, según
el siguiente Decreto: N° 57. Rosario, 5 de febrero de 2003. Y Vistos: Por presentado, domiciliado y
en el carácter invocado a mérito del poder general en copia acompañado. Por promovida demanda
de Apremio. Cítese de remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima
dentro del término de ley, se mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. A lo solicitado,
Resuelvo: Trabar embargo sobre bienes libre del demandado suficiente a cubrir la suma de $
2.535,83 con más la suma de $ 800 estimados provisoriamente para intereses y costas, librándose
mandamiento al Sr. Oficial de Justicia con facultades de ley. Dra. Abraham, Juez. Dra. Ravena,
Secretaria. Rosario, 28 de Noviembre de 2003. Con noticia al demandado, téngase por ampliada la



demanda en la suma que expresa. Agréguese la documental acompañada. Dra. Abraham, Juez. Dra.
Ravena, Secretaria. Rosario, 15 de setiembre de 2006. Publíquense edictos por el término de ley.
Dra. Abraham, Juez. Dr. Granato, Secretario. Rosario, 17 de octubre de 2006. Por ampliada la
demanda en la suma y conceptos expresados. Dra. Abraham, Juez. Dr. Granato, Secretario.
Publicación exenta por Art. 1 de la Ley Orgánica de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de
la Provincia. Rosario, 24 de julio de 2007. Angel M. Granato, secretario.

S/C	14187	Nov. 1° Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de 1era. Inst. Distrito Civ. y Com. de la 5ta. Nominación, dentro de los autos
caratulados: "RIVOIRA JOSE FELIPE s/Autorización para Cremación" Expte. N° 742/07 se ha dictado
lo siguiente "Rosario, 4 de septiembre de 2007. Por presentado, domiciliado, por derecho propio y
con el patrocinio de la Defensoría General. Por iniciada la presente sumaria información.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por dos días citando a la audiencia del día 26 de
octubre de 2007 a las 9 hs., a toda persona que quiera formular observaciones respecto del acto que
se intenta formalizar. Requiérase la conformidad de otros familiares con eventual interés al respecto
y comparezca el peticionante cualquier día y hora hábil de audiencia a este Tribunal a los fines de
exponer los motivos en los cuales funda su petición. Vista al Sr. Fiscal. Expte. N° 742/07. Rosario, 27
de septiembre de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

S/C	14255	Nov. 1° Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 13ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado la notificación por edictos de NEGRO Y OMAR S.R.L. (inscripta al T° 143 F°
1160 N° 120 el 18/02/92) quien al no haber comparecido a estar a derecho, se la declara rebelde
prosiguiendo el juicio sin su representación dentro de los autos: "B.I.D.(EN QUIEBRA) c/NEGRO y
OMAR S.R.L. s/Demanda Ordinaria", Expte. N° 1436/04. Rosario, 19 de Octubre de 2007. Mabel
A.M. Fabbro, secretaria.

S/C	14263	Nov. 1° Nov. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Eduardo Oroño, Juez; Secretaría de la Dra. M. Silvia Beduino, en autos: "CEJAS,
MARTA AZUCENA s/Propia Quiebra, Expte. N° 1.068/03, ha dispuesto lo siguiente: "Rosario, 03 de
octubre de 2.007. Por contestada la vista si en tiempo y forma estuviere. Por presentada
readecuación del Proyecto de distribución si en tiempo y forma estuviere. Publíquense edictos por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N° 1.068/03). Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez), Dra.
María Silvia Beduino (Secretaria). Síndico: Dra. C.P. Estela Sánchez, D.N.I. N° 20.176.436, CUIT N°
27-20176436-5, Mt. C.P.C.E. N° 10.215, Domicilio constituido: Corrientes N° 832 Piso 2° Rosario.
María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	14108	Nov. 1° Nov. 7

__________________________________________

En los autos caratulados: "SARRACHINO, MARIA ESTHER s/Pedido de Quiebra", Expte. N° 504/03,
que tramitan ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación



de Rosario, a cargo del Juez Dr. Eduardo Oroño y Secretaría a cargo de la autorizante, se ha
dispuesto poner de manifiesto por el término de Ley proyecto Distribución e Informe Final
presentado por la Sindicatura. Rosario, de Octubre de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	14105	Nov. 1° Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la Décima
Nominación de Rosario, en autos: "SOTO, JAVIER ADOLGO s/Propia Quiebra", Expte. N° 488/07, por
auto N° 3142 de fecha 23 de Octubre de 2007, se ha resuelto 1) Fijar el día 19 de Diciembre de 2007
como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al síndico.
2) Fijar el día 3 de Marzo de 2008 para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el
día 17 de Abril de 2008 para que la Sindicatura presente el Informe General. Publíquense edictos
ampliatorios del auto de concurso preventivo en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y
domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Dr. Eduardo Oroño (Juez); María Silvia
Beduino (Secretaria); Asimismo, se hace saber que el Síndico designado en los presentes autos es el
C.P.N. Héctor Tomás Carrera, con domicilio en calle Pje. Diego Deheza 934 de esta ciudad. María
Silvia Beduino, secretaria.

S/C	14109	Nov. 1° Nov. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Inst. de Dist. en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nom. de Rosario, Dra. Graciela Abraham, dentro de los autos caratulados: "SILVA DANIEL
ANTONIO s/Concurso preventivo hoy Quiebra", Expte. N° 592/04, se ha dispuesto hacer saber que
en fecha 18 de Octubre de 2007, la sindicatura ha practicado la adecuación del Proyecto de
Distribución. Rosario, 24 de Octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

S/C	14093	Nov. 1° Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don: JUAN GUASTELLA y
DINA CAROLINA MASAU, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por
la ley 11.287.María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	14111	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN ALBERTO
TROMBETTI, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley
11.287.María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	14112	Nov. 1º Nov. 14



__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN JOSE CORTES, por
el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de
Octubre de 2007. Dr. García (Secretario). CORTES, JUAN JOSE s/Declaratoria de Herederos. Expte.
1411/06. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	14098	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña TERESA ELVIRA BOHE,
por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de
2007. Dr. García (Secretario). BOHE, TERESA ELVIRA s/Sucesión. Expte. 451/07. Viviana M.
Cingolani, secretaria.

$ 15	14100	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANGEL FIASCO, por el
término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2007.
Dr. García (Secretario). FIASCO, ANGEL s/Sucesión. Expte. 888/07. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	14101	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN SISSA, por el
término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de
Octubre de 2007. Dr. García (Secretario). SISSA, JUAN s/Declaratoria y/o Sucesión. Expte. 766/07.
María Fabiana Genesio, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15	14102	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LUIS ALBERTO MARIO
GASPARRI, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 23 de Octubre de 2007. Dr. García (Secretario). GASPARRI LUIS A. M. s/Sucesión. Expte.
920/07. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15	14103	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ANGELA MUÑOZ y don



ANGEL ALONSO DE CASTRO, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 23 de Octubre de 2007. Dr. García (Secretario). ALONSO DE CASTRO y
MUÑOZ ANGELA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión. Expte. 916/07. María Fabiana Genesio,
secretaria subrogante en suplencia.

$ 15	14106	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don SERGIO LUCIANO
BASCHERA y doña DORA SEBASTIANA MARTINEZ, por el término de 10 días para que concurran a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Octubre de 2007. Dr. García (Secretario).
BASCHERA SERGIO Y OT. s/Sucesión. Expte. 881/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	14097	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación, a
cargo de la Dra. Liliana Giorgetti, se emplaza a los herederos y legatarios de RIVAROLA ITALO
ARGENTINO, a fin de que hagan valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Rosario, 17 de Octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	14175	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

El Dr. Pedro A. Boasso, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial Distrito 16ta. Nominación, llama a
acreedores, herederos y legatarios del Sr. MANUEL GONZALEZ, por diez días para que
comparezcan al Juzgado a su cargo a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de octubre de 2007.
María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	14135	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don FILIBERTO LOVELL, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	14219	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

El Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación, Rosario, ha
dispuesto, citar, llamar y emplazar a los herederos, legatarios y acreedores de don HECTOR ROMAN
SAUMENCH, para que comparezcan ha hacer valer sus derechos por el término de 10 días bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 23 de octubre de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	14270	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don VALENTIN ANDREOTTO y de doña MARIA MAGIORINA VALIENTI y/o MARIA
MAGIORINA VAGLIENTI y/o MARIA MAGIORINA VALIENTE, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 25 de octubre de 2007. María Belén
Baclini, secretaria.

$ 15	14090	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don ROQUE ANGEL JURJO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 25 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	14089	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don JUAN BAUTISTA SISMONDI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 25 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	14091	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante NELIDA ELENA PERRONE, que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "PERRONE NELIDA ELENA s/Sucesión", Exp. Nº 1146/07. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26/10/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	14301	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante RAUL GUILLERMO RAFEL, que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "RAFEL RAUL GUILLERMO s/Sucesión", Exp. Nº 1409/07. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24/10/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	14303	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante CARINO HUGO PEDRO, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "CARINO HUGO PEDRO s/Declaratoria de Herederos", Expte. Nº 1421/07. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 15	14302	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante DIONISIO YSRAEL ALMADA y/o DIONISIO ISRAEL ALMADA, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo
apercibimientos de ley. Expte. Nº 1374/07. Rosario, 22 de Octubre de 2007. María Fabiana Genesio,
secretaria subrogante.

$ 15	14214	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
NORBERTO VICENTE DEL RE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 25 de octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.

$ 15	14258	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoquinta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Carlos Cadierno, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña OLGA PASCUALINA AZCURRAÍN, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de octubre de 2007. Adriana Isabel
Munini, secretaria.

$ 15	14193	Non. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don RUBEN FRANCISCO VETTORI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de octubre de 2007. María Fabiana
Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	14195	Nov. 1º Nov. 14



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
se cita, llama emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don GUILLERMO YRENEO
JEREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24/10/07.
María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	14203	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16º Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don JUAN ALFREDO BRUNORI y de
Doña YOLANDA LUCARINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, 8 de Octubre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	14191	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, el secretario que suscribe comunica a MET. INDARG SOC. LTDA. y/o METALURGICA
INDARG S.R.L., que en autos "ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS de la Provincia de
Santa Fe; contra: MET. INDARG SOC. LTDA. y/o METALURGICA INDARG S.R.L. sobre: Ejecucion
Fiscal", Expte. N° 941/06. Se ha dictado la siguiente sentencia: "N° 854 Firmat, 31 de Agosto de
2000. Y Vistos:... Y Considerando: ... Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra Met.
Indarg Soc. Ltda. y/o Metalúrgica Indarg S.R.L., hasta tanto la acreedora se haga íntegro cobro del
capital reclamado de Pesos diecinueve mil cuatrocientos setenta y cinco con 05/100 ($ 19.475,05),
con más los intereses legales correspondientes desde la fecha de la liquidación y hasta su efectivo
pago, con la tasa mensual del Decreto Provincial N° 1560/91 Resolución Nro. 005 del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Circular Nro. 6063 de fecha 08-01-92 con más las costas (Art. 251 C.P.C.) a la
accionada. Los honorarios serán regulados oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Juez, Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco días en
el BOLETIN OFICIAL (Art. 76 del Código Fiscal). Firmat, 27 de setiembre de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.

S/C	14150	Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

Por disposicion del señor juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, el secretario que suscribe comunica a METALURGICA INDARG S.R.L., que en autos
"ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS de la Provincia de Santa Fe; contra:
METALURGICA INDARG S.R.L.. sobre: Ejecución Fiscal", Expte. N° 940/06. Se ha dictado la



siguiente sentencia: "N° 855 Firmat, 31 de Agosto de 2907. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Fallo:
Ordenando llevar adelante la ejecución contra METALURGICA INDARG S.R.L., hasta tanto la
acreedora se haga íntegro cobro del capital reclamado de Pesos nueve mil quinientos setenta y uno
con 10/100 ($ 9.571,10), con más los intereses legales correspondientes desde la fecha de la
liquidación y hasta su efectivo pago, con la tasa mensual del Decreto Provincial N° 1560191
Resolución Nro. 005 del Ministerio de Hacienda y Finanzas Circular Nro. 6063 de fecha 08-01-92
con más las costas (Art. 251 C.P.C.) a la accionada. Los honorarios serán regulados oportunamente.
Insértese y hágase saber". Fdo. Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Dra. Laura M. Barco, Secretaria.
Publíquese sin cargo por cinco días en el BOLETIN OFICIAL (Art. 76 del Código Fiscal). Firmat, 26
de setiembre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

S/C	14148	Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral. Distrito N° 16,
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, jueza; secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña AMALIA HORTENCIA
CORDOBA, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos "Córdoba, Amalia Hortencia s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 52/07. Lo
que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Firmat, 18
de octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	14248	Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 16,
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, jueza; secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ERNESTO ALFREDO DI
RICO, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos "Di Rico, Ernesto Alfredo s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 671/07. Lo
que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Firmat, 19
de octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	14250	Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco
(Secretaria), en los autos cratulados: "Verdugo Isabel s/Declaratoria de Herederos" (Expte. N°
692/2007); se cita y emplaza a los herederos y legatarios de doña ISABEL VERDUGO, para que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los
apercibimientos de Ley. Firmat, 18 de octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	14194	Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

En los autos caratulados "Pereyra, Ramón Domingo s/Declaratoria de Herederos" (Expte. N°
703/07), en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo,
Distrito N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Silvia Pozzi, Juez, se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores y legatarios de don PEREYRA RAMON DOMINGO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término de Ley. Firmat, 25 de octubre de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15	14251	Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 6 Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Cañada de Gómez (Santa Fe), se hace saber que en los autos caratulados:
"BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/FERRERO, HUGO A. s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N°
C-978/05, se cita, llama y emplaza a el deudor Hugo Alberto Ferrero y terceros adquirentes si los
hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco días contados desde la última
publicación paguen el importe del crédito de $ 35.300,98 con más la suma de $ 14.120 que se
presupuestan provisoriamente para intereses y costas, u opongan excepciones legítimas bajo
apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y de darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior al presente, desde su fecha (art. 511 del C. de P.C.).
Mediante el presente se hace conocer la iniciación de esta ejecución hipotecaría a otros acreedores
hipotecarios si los hubiese, respecto de los inmuebles inscriptos a nombre de Hugo Alberto Ferrero,
al Tomo 170 Folio 461, N° 369712 y Tomo 170, Folio 463, N° 3697139 ambos del Departamento
Belgrano, del Registro General Rosario (Santa Fe). La hipoteca en ejecución se encuentra registrada
en Rosario, el 3 de Septiembre de 1.997, inscripta al Tomo 454 B, Folio 118, N° 369714 de
Hipotecas, del Registro General de Rosario (Santa Fe). Cañada de Gómez, septiembre del 2007.
Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 14,22	14142	Nov. 1° Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial Laboral de la 2da.
Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Dra.
Cecilia Castellan, Secretaria del autorizante; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don ROQUE MARCELO SANTILLAN, para que dentro del término de ley valer sus
derechos. Cañada de Gómez, 09 de Octubre de 2007. Cecilia Fátima Castellan, secretaria.
Profesional actuante: Dra. Susana Elisa Gramigna de Paoletti, Defensora General Distrito Judicial Nº
6. El presente deberá publicarse sin cargo en razón de que los autos mencionados son patrocinados
por la Sra. Defensora General de este tribunal habiendo acreditado certificado de carencia. (Autos
caratulados: "SANTILLAN ROQUE MARCILO s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 281/2007).
Cecilia F. Castellan, secretaria.

S/C	14104	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la Dra. Cecilia F.
Castellan, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAQUEL MIGNACCO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	14226	Nov. 1° Nov. 14

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de San Lorenzo Dra. Liliana Pasquinelli, dentro de los autos caratulados: "GIOSA
MIRIAN LILIANA s/Pedido de Quiebra Por Acreedor - Expte. Nº 999/07, se ha ordenado lo siguiente:
Nº 111961 - San Lorenzo, 24 de Octubre de 2.007. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1) Fijar la fecha del 06/12/07 hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de
verificación ante la Síndica en calle Tucumán Nº 575 de San Lorenzo, de lunes a viernes de 14:00 a
20:00 hs. y en calle E. Zeballos Nº 2071 de Rosario de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 hs.; 2) Fijar
la fecha del 20/02/08 para que la Síndica presente el Informe Individual; 3) Fijar la fecha del
02/04/08 para que la Síndica presente el Informe General; 4) Disponer se publiquen los edictos que
prescribe el art. 27 LCQ por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y exhibir los mismos en los
Estados del Tribunal. Insértese y hágase saber. - Fdo. Dra. Liliana Pasquinelli (Juez)- Dra. Graciela
Fournier (Secretaria).

S/C	14296	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por orden de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Primera Nominación
de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DIONICIO
CORONEL, apellido materno Zapata, DNI Nº 1.798.302, para que comparezcan ante este Tribunal
para hacer valer sus derechos. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe y en el Hall de Tribunales. - San Lorenzo. Secretaría, 17 de Setiembre de
2007. - Liliana C. Reynoso, Secretaria.

$ 15	14293	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación
de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: "COMUNA DE ALDAO c/OBULJEN
FELIPE TROJO s/Ejecución Fiscal" Expte. Nº 284/07, ha ordenado lo siguiente: "San Lorenzo, 21 de
Marzo de 2007. Por presentado, domiciliado y en carácter que invoca a mérito del poder general en
copia acompañado. Por iniciada ejecución fiscal. Cítese de remate a la parte demandada con la
prevención de que si dentro de 8 días no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución



sin más trámite. Notifíquese por cédula. - San Lorenzo, 16 de Agosto de 2007. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados de¡ Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco
días después de la última publicación. (Art. 28 Ley 5066). En consecuencia se ello, se cita al señor
Oblujen Felipe Trojo y/o quien resulte propietario del Lote 3 de la Manzana 20 según Plano Oficial
de la localidad de Aldao, Partida Inmobiliaria 15-07-00-207580/0000-1, en los términos y bajos los
apercibimientos de las disposiciones de los Arts. 7 y 28 de la Ley Provincial Nº 5.066. - Fdo.: Liliana
Pasquinelli (Juez) - Graciela Fournier (Secretaria). - San Lorenzo, 16 de Octubre de 2007.

S/C	14228	Nov. 1º Nov. 5

__________________________________________

La Sra. Juez Civil y Comercial de la Segunda Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo,
llama a los Herederos, Acreedores y Legatarios de la Sra. PATRICIA, ISABEL ZABALA para que en el
término de 10 (diez) días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. - San Lorenzo,
23 de Octubre de 2007. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15	14285	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

Por disposición Juez Primera Instancia Distrito Civil y Comercial Segunda Nominación San Lorenzo,
se ha dispuesto la presente a los efectos de hace saber que se ha peticionado la exclusión del
apellido paterno de JOANA MAGALI FACCHETTI, dentro de los caratulados kESSEL, LAURRA
c/FACCHETTI, ISMAEL s/DEMAEDA SUMARISIMA - EXCLUSION DE APELLIDO PATERNO - Expte.
Nº 947/06. Que la presente habrá de realizarse una vez por mes durante el lapso de dos meses,
pudiéndose formular oposiciones en el término de 15 días hábiles a contar de la última publicación.
San Lorenzo, Setiembre de 2007. Graciela Fournier, secretaria).

$ 15	14299	Nov. 1º

__________________________________________

La Sra. Juez Dra. Gladys Silvia López de Pereyra a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don GUILLERMO JOAQUIN PERALTA, por diez días, para que
comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	14294	Nov. 1º Nov. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial 1ra. Nominación de
San Lorenzo, en los autos caratulados ORONAO JUAN M. c/BANCO INTERCOOP Y/OT.
s/ESCRITURACION - Expte. Nº 127/07, se ha resuelto citar y emplazar a la demandada LIBON
SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA Y/O BANCO INTERCOOP COOPERATIVO LIMITADO por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Estados del Tribunal en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11	14243	Nov. 1º Nov. 5

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom. de San
Lorenzo, en autos "NUEVO BANCO BISEL S.A. c/FERNANDEZ EDGARDO y OTRA s/APREMIO -
Expte. Nº 726/98; se hace saber a los damandados Edgardo Rubén Fernández y María Elda Keiffer:
la resolución Nº 1146 del 26/07/2007 - Tº 15 Fº 6: Ordénase la Inhibición General del demandado
hasta cubrir la cantidad de $ 5.000 librando se el despacho respectivo, debiendo el peticionante de
la cautelar una vez que la misma sea trabada, notificar por cédula al cautelado dicha medida siendo
carga del mismo el inmediato diligenciamiento de la cédula respectiva. San Lorenzo, 25 de Octubre
de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11	14246	Nov. 1º Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra.
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don FRANCISCO CONRADO ZELADA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajío los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007.

$ 15	14208	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
BENJAMIN A. YTURRES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007.- Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14210	Nov. 1 Noc. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
JUAN PABLO OLIVA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007.- Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14212	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
JOSE EDUARDO TORRES y de doña PASCUAL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	14279	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
JOSE AGUSTIN JUAREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los



apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de Octubre de 2007.- Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14280	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
FRANCISCA ALTABAS PALACIN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de Octubre de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14281	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
RICARDO GIAVEDONI y de doña ANTONIA GIANANTONIO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007.-
Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14282	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
RICARDO GIAVEDONI y de doña ANTONIA GIANANTONIO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Octubre de 2007.-
Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	14282	Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don ENRIQUE ESCALANTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 15	14202	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don ENRIQUE ESCALANTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 15	14202	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don ROBERTO JULIO MARTIRE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela
Fournier, Secretaria.

$ 15	14200	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don RAMON MARTIN NIEVAS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela
Fournier, Secretaria.

$ 15	14204	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña ADELCIA ANA BELLINO y de Don CESAR RAFAELA CAMUSSO y/o CESAR R.
CAMUSSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15	14206	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña HELGA ANGELA KLEIN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 15	14218	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don SANTIAGO FELIPE VACIS y doña MARIA BETSBE RODRIGUEZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San
Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15	14220	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don DOMINGO JOSE NICOLA PANTALONE, para que comparezcan a hacer valer sus



derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. -
Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15	14222	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don MANUEL CORDOBA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 15	14223	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia M Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don MARIO OSCAR ENRIQUE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 25 de octubre de 2007. - Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 15	14286	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña FIDELA BONA
SANTA CRUZ y/o FIDELA SANTA CRUZ y/o FIDELA BONA SANTA CRUZ de FERNANDEZ, por diez
días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 17 de Octubre
de 2007. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15	14277	Nov. 1º Nov. 14

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 9 Civil, Comercial y Laboral de Rufino,
se publican las siguientes Resoluciones: N° 800, Rufino, 22 de Mayo de 2007: Y Vistos:... Resulta:...
Y Considerando: 1) Declarar la apertura del Concurso Preventivo del Sr. ALBINO NICOLAS
ZARANTONELLO, L.E. N° 4.989.436, argentina, mayor de edad, casado, productor agropecuario,
domiciliado realmente en la zona rural de la localidad de Amenábar, Departamento General López,
Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Emilio Carballeira 211 de Rufino. 2) Designar el día
Trece (13) de Junio de Dos Mil Siete (2007) a las Diez (10) horas como fecha de audiencia para
proceder al sorteo de Síndico (unipersonal) de la lista de Contadores Públicos Nacionales por ante la



Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, oficiándose a la
Alzada y al Colegio de Graduados de Ciencias Económicas. 3) Anular la inhibición General del
Concursado, librándose oficios al Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Rosario y
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor que corresponda. 4) Oficiar a los fines de la
anotación del presente al Registro de Procesos Concursales, requiriéndose la existencia de
concursos anteriores. 5) Notificar a la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y a la
Administración Provincial, de Impuestos (A.P.I.). 6) Intimar al deudor para que deposite dentro del
término de tres (3) días la suma de Pesos Cuatrocientos ($ 400) para gastos de correspondencia, sin
perjuicio de elevarse la suma si correspondiere. 7) Calificar el presente como "Pequeño Concurso"
(Arts. 288 y 289 L.C.Q.). 8) Designar para la publicación de edictos el BOLETIN OFICIAL y diario "El
Informe" de Venado Tuerto a cargo del concursado, difiriéndose la publicación exigida pcr el artículo
27 de la L.C.Q., con las fechas determinadas en los incisos 3, 9 y 10 del artículo 14 de la citada
normativa para la oportunidad en que acepte el cargo el Síndico a sortearse en autos. 9) Atento la
apertura del Concurso que se ordena y lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley 26.086, ordénse la
suspensión del trámite de los juicios de contenido patrimonial contra el concursado por causa o
título anterior a su presentación y su radicación ante éste órgano jurisdiccional, suspendiéndose los
actos de Ejecución Forzada sobre sus bienes, con las excepciones previstas en los incisos 1), 2) y 3)
del mencionado artículo, librándose oficio a los juzgados donde tramitan y tomando razón el
Actuario en los expedientes que tramitan ante éste Juzgado. Las ejecuciones de garantías reales
(hipoteca, prenda) se interrumpen hasta tanto se haya presentado el pedido de verificación
respectivo ante el Juez del Concurso, suspendiéndose en consecuencia los actos de ejecución forzada
derivados de los mismos hasta tanto que se cumplimente tal requisito, oficiándose a los Juzgados
respectivos. 10) Suspéndase la subasta ordenada en los autos: "LA SEGUNDA COOP. LTDA. DE
SEGUROS GENERALES c/ZANTONELLO, ALBINO N. y ZARANTONELLO, ANGEL s/Ejecución
Prendaria" en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de la Ciudad de Rosario, fijada para el día 1ro. (01) de Junio de 2007 a las 10.30
haras ante el Juzgado Comunal de la localidad de Amenábar según Oficio tramitado ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primiera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto; oficiándose a los Organos Jurisdiccionales mencionados y notificándoselo al
martillero actuante. Protocolícese, agréguese copia en autos, déjese copia en el legajo previsto por
el Art. 279 de la ley 24.522 y hágase saber. Martes y Viernes notificaciones en Secretaría y/o el día
hábil. Notifíquese. Fdo. Dr. Víctor H. Pautasso, Juez; Dr. Jorge Marcelo Meseri, Secretario ...". Que
ha sido designado Síndico de los presentes el C.P.N. Jorge Elías Sebale, con domicilio legal en calle
Manuel Roca 290 de esta ciudad, donde deberán verificarse los créditos. Resolución N° 1720.
Rufino, 10 de Octubre de 2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1°) Fijar como fechas
ampliatorias de la Resolución N° 800/07 las siguientes: A) El día Veintiséis (26) de Diciembre de
2007 hasta el cual los acreedores podrán verificar sus créditos ante el Síndico (Arts. 32 y 200
L.C.Q.); B) El día Veintisiete (27) de marzo de 2008 para la presentación por parte del Síndico de los
Informes Individuales (Art. 35 y 200 L.C.Q.); C) El día Veintitrés (23) de Abril de 2008 para la
presentación del Informe General de la Sindicatura; y D) El día Veintisiete (27) de Agosto de 2008 a
las 10.00 hs. para la celebración de la audiencia informativa (Art. 43 L.C.Q.) venciendo el período de
exclusividad el Ocho (8) de Septiembre de 2008. 2°) Publíquense Edictos en el BOLETIN OFICIAL y
diario "El Informe" de Venado Tuerto por el término de cinco (5) días, ...". Fdo. Vítor H. Pautasso,
Juez; Jorge M. Meseri, Secretario. Rufino, 24 de octubre de 2007. Jorge M. Meseri, Secretario.

$ 226,80	14254	Nov. 1 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Judicial Nro. 9, Civil, Comercial y laboral de Rufino,
Departamento General López, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría Dr.



Jorge Meseri, en autos caratulados: "RASETTO MARIA ELENA s/Sucesorio" (Expte. 572/2007), se
cita, llamo y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de Doña María Elena Rasetto a
comparecer a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo los apercibimientos de
Ley. - Dr. Jorge M. Meseri, Secretario.

$ 18	14170	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil,
Comercial y Laboral, Secretaría de la Dra. Analía Irrazabal, se cita, llama y emplaza a los
acreedores, legatarios y herederos de MANIO JACINTO PIZANO, para que en el término de ley
comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. "PIZANO, MANIO JACINTO s/Sucesión
ab intestato", Expediente Nº - Melincué, 4 de octubre de 2007. - Analía M. Irrazabal, Secretaria,
Secretaria.

$ 18	14259	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti Secretaria de la Esc. Leonor Antelo, se cita
llama y emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de Don JOSE CARRIO y/o
JOSE CARRIO MULET para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo. Ferrarotti, (Juez) -
Antelo, Secretaria. Publíquese por el término de 3 días. - Venado Tuerto, 26 de octubre de 2007. -
Leonor S. Antelo, Secretaria.

$ 18	14275	Nov. 1º Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
2da. Nominación, ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Claudio Ramón Pérez, para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "PEREZ, CLAUDIO RAMON s/Sucesión",
Expte. Nº 941 - año: 2007. - Venado Tuerto, 2 de Octubre de 2007. - Federico Bertram, Secretario en
suplencia.



$ 18	14238	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación, ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante José Pedro Acosta, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: "ACOSTA, JOSE PEDRO s/Sucesión", Expte.
Nº 588 - año: 2007. - Venado Tuerto, 20 de Septiembre de 2007. - María Celeste Rosso, Secretaria.

$ 18	14235	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3, en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 1ra. Nominación, en los autos: "DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS (Pcia. de Santa Fe)
c/FUNDACION EMPRESARIA y/o quien/es resulte/n propietario/s s/Ejecución Fiscal", (Expte. Nº
687/1989) y (262/1991), se ha dispuesto lo siguiente: Nº: 1372 - Venado Tuerto, 01 de Diciembre de
1998. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Regular los honorarios profesionales a la Dra. Susana T.
Codina en la suma de Pesos Noventa y Dos ($ 92). Vista a Caja Forense. Insértese, agréguese copia y
hágase saber.- Fdo. Dr. Marcelo S. Ferraro - Juez - Dr. Ricardo J. Luna - Secretaria - Nº: 532 -
Venado Tuerto, 28 de Mayo de 1998. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Regular los honorarios
profesionales a la Dra. Susana T. Codina, en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta ($ 250). Vista a
la Caja Forense. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo S. Ferraro - Juez - Dr.
Ricardo J. Luna - Secretario. El presente edicto se ordena durante 5 días en el BOLETIN OFICIAL sin
cargo. Venado Tuerto, 1º de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

S/c	14117	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3, en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 1ra. Nominación, en los autos: "CODINA SUSANA T. c/GUARDIA, VICENTE y OTROS
s/COBRO DE HONORARIOS", (Expte. Nº 701/2007), se ha decretado lo siguiente: Nº 1643 - Venado
Tuerto, 10 de Octubre de 2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Dar a la demandada por
decaído el derecho dejado de usar, procediéndose con el trámite dispuesto en el Art. 260 del C.P.C. y
C.. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo S. Ferraro - Juez - Dra.
María Celeste Rosso - Secretaria. El presente edicto se ordena durante 5 días en el BOLETIN
OFICIAL sin cargo. Venado Tuerto, 23 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

S/c	14122	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3, en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 2da. Nominación, en los autos: "RODRIGUEZ OTEGUI, OMAR c/MERINO JESUS y OTRA y/o
HEREDEROS y/o SUCESORES y/o LEGATARIOS y/o Quien/es resulte/n propietario/s s/COBRO DE
HONORARIOS", (Expte. Nº 653/2005), se ha decretado lo siguiente: Venado Tuerto, 30 de Mayo de
2.005. Proveyendo escrito cargo nº 5637/05: Por presentado, domiciliado y por parte. Téngase como
cabeza de autos y tramítese por cuerda del principal expresado de acuerdo Art. 260 del C.P.C.C.
Intímese el pago de la liquidación aprobada, a la accionada, en el término de tres (3) días, bajo
apercibimientos legales. Al punto 4) Téngaselo por notificado. Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr.
Marcos E. Ferrarotti - Juez - Escr. Leonor S. Antelo - Secretaria. El presente Edicto se ordena



publicar durante cinco (5) días en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo. Venado Tuerto, 27 de Agosto de
2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

S/c	14116	Nov. 1º Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 2da. Nominación, en los autos: "CODINA SUSANA T. c/ALVAREZ RUDECINDO s/COBRO DE
HONORARIOS" (Expte. Nº 1480/2006), se ha decretado lo siguiente: Nº 1385 - Venado Tuerto, 26 de
Setiembre de 2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Dar a la demandada por decaído el
derecho dejado de usar, procediéndose con el trámite dispuesto en el Art. 260 del C.P.C. y C..
Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber.- Fdo.: Dr. Marcos E. Ferrarotti - Juez - Esc.
Leonor S. Antelo - Secretaria. El presente Edicto se ordena publicar durante cinco (5) días en el
BOLETIN OFICIAL, sin cargo. Venado Tuerto, 8 de Octubre de 2007. Federico Bertram, secretario
en suplencia.

S/c	14120	Nov. 1º Nov. 7


